
Tasas de Interés Efectiva Anual 
(1) CMR VISA

Mínima 29.99%
Máxima 56.45%
Mínima 18.72%
Máxima 56.45%
Mínima 18.72%
Máxima 56.45%
Mínima 9.90%
Máxima 36.87%

Rapicash / Disposición de efectivo 56.45%
Pago Diferido 56.45%
Plan 1/2 Cuota 56.45%

Mínima 18.72%
Máxima 56.45%

Interes Moratorio 79.38%
Operaciones de Refinanciación, Reprogramación y Recalendarización 42.41%

Tasas de Interés para Compras CMR VISA
Mínima 18.72%
Máxima 55.55%
Mínima 18.72%
Máxima 43.41%
Mínima 18.72%
Máxima 56.45%
Mínima 18.72%
Máxima 44.08%
Mínima 18.72%
Máxima 41.75%
Mínima 18.72%
Máxima 41.75%
Mínima 18.72%
Máxima 41.75%

Tarifas (Moneda Nacional) CMR VISA

Comisión mantenimiento S/. 7.90
Seguro de Desgravamen Tarjeta de Crédito (prima mensual) S/. 1.00

Electrohogar

Cuota Fija

Rotativo

TARIFARIO DE TASAS, COMISIONES Y GASTOS DE TARJETAS DE CREDITO 

Viajes Falabella

Compra Deuda

Establecimientos Afiliados

Big Ticket (Colchones, Muebles, Terrazas)

Supercash / Crédito Efectivo

Pago Cero

Computación

Mercadería General (Saga Falabella, Tottus y Sodimac)

Motos



TARIFARIO DE TASAS, COMISIONES Y GASTOS DE TARJETAS DE CREDITO 

Comisión por Plan ½ Cuota  y Pago Cero S/. 4.90
Comisión de envío de tarjeta a domicilio S/. 15.00
Comisión por gestión de operaciones de reprogramación y recalendarización S/. 10.00

Comisión por Uso de Canal  - Pagos CMR VISA
Banco Falabella
       - Cajas, Cargo en Cuenta, Web Sin Costo
Cajas en Saga Falabella, Tottus y Sodimac Sin Costo
Otros Canales
       - Cajas BCP S/. 3.50
       - WEB Otros Bancos (BCP) S/. 2.00
       - Cargo en Cuenta de Otros Bancos S/. 1.00

Rapicash / Disposición de efectivo 
(1) CMR VISA

Comisión por consulta de saldos y/o cambio de clave secreta en ATM's S/. 2.00

Comisión por disposición de efectivo S/. 4.90

Supercash / Crédito Efectivo CMR VISA

Comisión de cargo en cuenta sin costo
 (2) Sin Costo

Seguro de Desgravamen credito efectivo (sobre el saldo del préstamo) 0.05% + IGV

Comisiones por Gestión de Cobranza CMR VISA

Comisión por gestión de cobranza (aplica al día 6 de atraso) S/. 25.00

Comisión por gestión de cobranza (aplica al día 31 de atraso) S/. 25.00

15.00%

Impuesto a las Transacciones Financieras  ITF: 0.005%.  -  Impuesto General a las Ventas (IGV) : 18%  -   Se considera año de 360 días
(1) Se considera disposición de efectivo los consumos en casinos y casas de juego en general.(2) Para Créditos desembolsados desde el 05/09/2011
  - Sus compras en una cuota no generan intereses solo si no tiene saldo anterior.   
  - Si desea realizar un prepago parcial de su deuda, acérquese a los Centros Financieros y los ubicados en Saga Falabella, Tottus y Sodimac.
  - La disposición  de efectivo a una cuota está  sujeto a la aplicación de intereses según tarifario. 
De no estar Ud. de acuerdo con los cambios de tarifas, puede dar por concluída  la relación contractual con EL BANCO como lo  indica el contrato.
Información  difundida  de  acuerdo  a  lo  establecido  por  la  Ley    28587  y  la Resolución SBS N° 1765-2005
Vigencia desde el 02.01.2012

Comisión por gestión de cobranza (aplica al día 61 de atraso % monto vencido, min S/. 25 max S/. 200)


